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HECHOS RELEVANTES: 

 

1 La señora Yolanda Polanco fue vinculada al SENA mediante 

nombramiento en provisionalidad según Resolución No. 01083 de 11 de 

octubre de 2000, para desempeñar el cargo de Jefe de División de 

Promoción y Mercadeo de Servicios de la Dirección General, grado 2, siendo 

posesionada el día 19 de octubre del mismo año. Posteriormente, en virtud 

de la Resolución No. 01378 de 9 de noviembre de 2001, fue trasladada para 

desempeñar el cargo de Jefe de la División de Estudios Ocupacionales de 

la Dirección General, Grado 2, en provisionalidad, tomando posesión el 13 

de noviembre de ese año.  

 

2. La accionante aclara que las anteriores designaciones no tenían fecha 

de terminación y que durante su tiempo en la entidad nunca fue objeto de 

llamados de atención. Sin embargo, el 3 de julio de 2002, el Director General 

del SENA profirió la Resolución No. 00795 mediante la cual dio por terminado 

el nombramiento provisional que se le había efectuado, sin motivación 

alguna.  



PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Determinar si las decisiones proferidas por las entidades demandadas, 

dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, transgreden 

los derechos fundamentales de la señora Yolanda Polanco Polanco, al 

decidir que el acto administrativo por medio del cual fue desvinculada del 

SENA no requiere motivación alguna y, con ese argumento, abstenerse de 

declarar la nulidad del mismo?  

 

RATIO DECIDENDI: 

 

La regla general aplicable a los actos administrativos es que estos deben ser 

motivados, salvo que la ley expresamente releve de esta obligación a la 

Administración. Siguiendo esta regla general y luego de una jurisprudencia 

decantada acerca de la naturaleza jurídica de los cargos en 

provisionalidad, esta Corte, primero, y la Ley, posteriormente, han 

reconocido que quienes ostentan empleos en provisionalidad gozan de una 

estabilidad laboral relativa que se manifiesta en la necesidad de que los 

actos de retiro deban ser motivados a través de razones que se refieran a la 

aptitud del funcionario para el cargo, sin que haya lugar a presentar razones 

vagas o abstractas que pueden llevar a la vulneración de los derechos 

fundamentales de dichas personas. 

 

“De acuerdo con la jurisprudencia de esta Corporación, dicha estabilidad 

relativa se manifiesta en que el retiro de los funcionarios nombrados en 

provisionalidad en cargos de carrera, debe responder a una motivación 

coherente con la función pública en el Estado Social de Derecho, con lo 

cual se logra la protección de su derecho al debido proceso y al acceso en 

condiciones de igualdad al servicio público. En ese sentido, debe “atender 

a razones de interés general atinentes al servicio prestado por el funcionario 

habida cuenta de sus responsabilidades en la entidad, dentro de las cuales 

la Corte ha mencionado las razones disciplinarias, la calificación 

insatisfactoria u otra razón específica atinente al servicio que está prestando 

y debería prestar el funcionario concreto. Por supuesto, la razón principal 

consiste en que el cargo va a ser ocupado por un funcionario que ha 

participado en un concurso de méritos y ocupado un lugar en dicho 

concurso que lo hace merecedor del cargo”. En concordancia con lo 

anterior, el acto de retiro debe referirse a la aptitud del funcionario para un 



cargo público específico; por lo cual, no son válidas las apreciaciones 

generales y abstractas”.  

 


